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P ESIDENCIA DE LA SEÑORA LUZ SALGADO RUBIANES 

EXONERACIÓN DE DICTAMEN Y AMPLIACIÓN DE AGENDA 

ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

Proyecto de Ley 768. Se propone la ley que promueve el desarrollo del mercado de 
capitales. 

Iniciativa. 	Poder Ejecutivo (con carácter de urgencia). 

El Proyecto de Ley 768 se encuentra en la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera desde el 15 de diciembre de 2016. 

Consultar la exoneración de dictamen de la Comisión de Economía y la ampliación 
de Agenda. 
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Lima, 26 de diciembre de 2016 

Señora congresista 
MERCEDES ARÁOZ F! 

Presidenta de la Co 
Finanzas e Inteligen 

Tengo el agrado dE 
Presidenta de¡ Congr 
mediante acuerdo d 

exonerado de di 

16 8/2016PE, por el 
ercado de capitalE  

dirigirme a usted, por especial encargo de la señora 
;o de la República, para hacer de su conocimiento que, 
la junta de Portavoces del 19 de diciembre de 2016, se 
lamen de la comisión que preside al Proyecto de Ley 
ie se propone la ley que promueve el desarrollo de¡ 

NÁNDEZ 

¡Sión de Economía. Banca. 
Financiera 

En consecuencia, precluye la etapa de comisiones y se extingue 
automáticamente el 

1 
 encargo encomendado a los comisiones ordinarias cuyos 

dictámenes no fueron emitidos a la fecha de¡ acuerdo de dispenso, de 
conformidad con lo qispuesto en el Acuerdo 521-2002-2003/CONSEJO-CR. 

Con esta ocasión réitero a usted, señora congresista, la expresión de mi 
especial considerackn. 

Atentamente. 

/7 

JOS FRANCISCO CEVASCO PIEDRA 
ial M4yor de¡ Congreso de la República 
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